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Editorial 

Falsos gendarmes 
en el hospital 
El incidente registrado el lunes en el Hospital 

de Puerto Montt tiene que preocupar a las 

autoridades del establecimiento de salud. 

onsiderando lo que ha ocurrido en 

hospitales de la Región Metropolitana, 

donde en el contexto de la crisis de se- 
guridad ha habido episodios de violen- 

cia asociados a intentos de rescatar a 
un paciente internado o bien de continuar el ataque 
por el cual terminó lesionado, el incidente registrado 

el lunes en el principal centro de salud de Puerto 

Montt tiene que llamar a la preocupación. Durante 

esajornada, como se informó en la edición de ayer 

de este diario, dos personas que se hicieron pasar 
por funcionarios de Gendarmería trataron de acce- 
der hasta un módulo de salud mental, sin conocerse 

hasta ahora cuáles eran sus intenciones. 
Estos falsos gendarmes fueron abordados por el per- 
sonal de seguridad del hospital que los detectó y lue- 
go de un breve forcejeo, desistieron de sus intencio- 

nes y seretiraron. No hubo lesionados, salvo la natu- 

ral inquietud que se habrá generado en ese sector. 

Aun así, este episodio debe motivar una revisión de 

los protocolos de seguridad del Hospital de Puerto 
Montt, pues aunque los vigilantes consiguieron des- 
baratar el acceso ala sala de salud mental, hay que 

admitir que los falsos gendarmes hicieron un largo 

recorrido para llegar a él sin que alguien les haya im- 

pedido el paso. 

No es baladí lo que sucedió ese día. La delincuencia y 
el crimen organizado en el país cada día actúan con 

mayor desfachatez, y mientras el Estado no logre ge- 

nerar un plan efectivo para combatir ese flagelo, epi- 

sodios como este podrán seguir sucediendo. Sea por 

venganza, por ajuste de cuentas o por amedrenta- 

miento, los centros hospitalarios han estado expues- 

tos a situaciones de violencia, pasando a ser, muchas 

veces, verdaderas extensiones de las calles o plazas 

donde bandas rivales se disputan el control territo- 

rial. 
Así como el hospital puertomontino tiene que eva- 

luar de qué forma puede mejorar su seguridad, tanto 

para los pacientes como para quienes trabajan ahí, el 

llamado es sobre todo para el Gobierno, que tiene 

que tomar nota de estos capítulos y admitir que lo 

que se está haciendo en materia de control de la de- 
lincuencia, narcotráfico y crimen organizado no es 
suficiente. Es un deber del Poder Ejecutivo sopesar lo 

que está pasando, reconocer su gravedad y actuar en 

consecuencia, articulando al Estado en este propósi- 

to. 

Columna 

Fabián Aguilera Barraza, docente dela carrera de Nutrición 
y Dietética en la Universidad Santo Tomás, sede Puerto Montt 

La carne en nuestro plato: de regulación y salud 

carne ocupa un lugar central en la dieta. Sin embargo, de- 
trás de cada corte de carne subyacen normas y regulacio- 

nes que buscan garantizar su calidad, seguridad y origen. Y la pro- 
mulgación de la Ley 21.664 que modifica el Código Sanitario, para 
definirelconcepto de carne y prohibir dar esa denominacióna pro- 
ductos queno sean deorigen animal, revelalaimportancia de una 
legislación clara y actualizada para proteger la salud de los consu- 
midores y garantizar prácticas alimentariasjustas y sostenibles. 

Ennuestro marco legislativo, el Decreto 977/96 del Ministerio 
deSalud, Reglamento Sanitario delos Alimentos, en su Título XI, 
presenta una visión completa y detallada de la normativa, abar- 
cando aspectos como la calidad, la higiene y laseguridad alimen- 
taria. 

La nueva ley, por su parte, viene a replicar algunos aspectos 
del reglamento, abordando la definición de carne y establecien- 
dolas bases normativas para su producción y comercialización. 
Sin embargo, ambos cuerpos normativos presentan diferencias 
ensu estructura, alcance y profundidad. 

Los textos coinciden en definirla carne comola parte comes- 
tible de los músculos de animales de abasto, especifican las espe- 
cies permitidas y los tejidos incluidos, reconocen y enumeran la 
existencia de subproductos comestibles derivados, prohíben la 
denominación de carne para productos de origen vegetal o que 

E nla mesa de millones de personas alrededor del mundo, la no cumplan con la definición establecida einstauran la necesidad 
de cumplir con los requisitos sanitarios y las normas técnicas vi- 
gentes. 

El Reglamento Sanitario delos Alimentos es extenso y detalla- 
do, dividiendo la regulación en numerososartículos y, además de 
definirlacarne, establece requisitossanitarios, condiciones de al- 
macenamiento y prohíbe el uso de ciertas sustancias en la pro- 
ducción de cárnicos. A lavez, profundiza en aspectos como la ca- 
lidad de lacarne (fresca, congelada), lascondiciones de higiene y 
las prohibiciones específicas sobre sustancias como hormonas y 
plaguicidas. 

Por su parte, la Ley 21.664 presenta una estructura más con- 
cisa y directa, agrupando la información en pocosartículos, cen- 
trándoseenla definición de carne yla prohibición de denomina- 
ciones engañosas. 

Sibienel reglamento ofrece una profundidad técnica invalua- 
ble, la nuevaley destaca por su claridad y accesibilidad. Alsimpli- 
ficar los conceptos clave y presentar la información de manera 
concisa, facilita que tanto los productores como los consumido- 
res comprendan sus derechos y obligaciones. Esta accesibilidad 
esfundamental para fomentar la confianzaen la cadena de sumi- 
nistro cámico y garantizar que los productos que llegan a nues- 
tros platos cumplen conlos estándares de calidad y seguridad es- 
tablecidos. 
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Q Frase 
“Hay una serie de proyectos que se 

pueden estar presentando, pero no 
sabemos cuántos recursos faltarán 
para terminar el año en educación” 

Fernando Binder; presidente del Concejo Municipal, por 
rechazo a proyecto de comercio callejero en calle Illapel 
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80 años|28 de agosto de1974 

Atrapan a delincuente oriundo de Concepción 

Apesar dela enérgica campaña de Carabineros e Investigaciones 
contra los rateros, en particular aquellos que no son de Puerto 
Montt, nuevamente un robo fuecometidoen laciudad puerto. Es- 
te ocurrió en el Almacén Frigorífico, en calle Copiapó con Rosse- 
lot. Ahí fue detenido por la policía uniformada un adulto de 26 
años, penquista, quien se robó una pieza de lienzo. 
  

50 años |28 deagosto de 1974 

ECA cierra oficinas en Puerto Montt y Chiloé 

La Empresa de Comercio Agrícola hainformado que cumplidasu 
misión de asegurar un poder comprador de papas amplio y esta- 
ble, y que cancele al contado el producto, acordó cerrarsus ofici- 
nas enla provincia de Chiloé. Seespera queidéntica medidaseto- 
meen Puerto Monttel último día de agosto. De esta forma se des- 
carta cualquier problema por falta de mercado. 
  

10 años |28 deagosto de 2014 

Barajan tres propuestas para edificio ex PDI 

“Tres son los perfiles que manejan en Bienes Nacionales para le- 
vantar en el ex edificio de la Policía de Investigaciones, ubicado 
enel centro de Puerto Montt. Se trata de la construcción de un 
museo dela memoria, de compartir espacio (museo de la memo- 
ria e institucionalidad pública) y de museo de la memoria y otros 
órganos de DD.HH., según adelanta el seremi Claudio Ferrada.
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